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El Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha OS de
jun¡o del 2Q23 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO..

Que de conformidad con el artfculo l94 de la Constitución polftica del perú, concordante
con el artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades N 27972,
establece que las mun¡cipalidades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomla
polftica, económ¡ca y administrativa en asuntos de su compe{encia y emiten actos de
gobierno, de adm¡n¡stración y administrat¡vos en sujec¡ón al ordenamiento jurfd¡co.

Que el artfculo 20 incíso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
las atribuciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;
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1 Que, con Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJBiDRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distrito de lnclán, solicita el

ocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participación en la
paña de Evaluación Medica para ldentificación de Pacientes con discapacidad

realizado el 20 de mayo del presenle

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurldicas, por el trabajo realizado en benefic¡o
de la comun¡dad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atención
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l¡¡) prevent¡vo asistencial e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
itiendo forjar una sociedad saludable en el distr¡to.

r estas considerac¡ones, estando a las facultades conferidas por la Constituc¡ón polltica
del Peru y la Ley Orgánica de Munic¡palidad, y estando al V. B. de la Gerenc¡a Municipal
y Oficina de Asesoria Jurfd¡ca;

§E RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNrcO.- RECONOCER a nombre de ta Municipatidad Distritat de lnclán a ta
Enfermera MILAGROS GREGORIA VE|-ARDE GARCIA personat del puesto de Salud
lnclán, por su destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población
del distr¡to de lnclán.

REGÍSTRESE, coMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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